
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . ■ PC pcreta.i 
Seis meses . r. . i 26- » ■
Tres » ................ 14 •

paco adelantado

se PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS L O'S FESTIVOS
,====^4^^^^- ^^^ ------ \ ' .. „c; —

Suscripción para la Capital

Un año. . . .
Seis meses . .
Tres » . .

Ejemplar: 0,50 -

47 pesetas 
.25 > '
. 13

Airasadoi 1,00

Las leyes obligarán en ía Península, Islas adyaeent;:.’, Canarias y territorios de Áí.ioa sujetos a la legb ..:tón 
pealas .ir, a los veinte diga ilesa promulgación. •

. Se enti- ::¿ohecha prcmu,r L’l etique tarín 1 v la r.. rciór: "ley ea L<: 1 /,i G'^'.ia1 di I /'-■ .- do
(Artíoi? l.° del Código Civil). =5. Inmedirviréeníe que lu- . j. s Aloal. : y sjb'etan.- «r-’f ■<- B 11V 1 N
disponí lan que se- fije an ejemplar en el si£io . de cosían re, donde. perlnaneoera hastr. eL-*l-eciin* del ñame .-• si- 
guient —Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más itrecia responsabilidad, de conservar lis númer.. de 
este BíLETÍN, coleccionados ordenadamente tara su encui-.icrnacló’h, que deberá verificarse a! final de cádaX año.

Loa .edictos de pago y anuncios de Interés particular abonar*, n 0*75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que respondía del pago esta capital

.. ‘GOBIERNO CIVIL Servicio Provincial de Ganadería

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Comisaría Genera! de Abasteci
mientos y Transportes

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ganado 
existente er el término municipal 
de Hontoria de Valdearados, en" 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del-.vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, tQaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los ..animales atacados se encuen
tran en Yüs cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
200 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectás y sospechosas.

Las médidas sanitarias. que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento' y marca de 
animales enfermos.y sospechosos, 
y las qüé deden ponerse en práctica ' comprendidos entre 'los afectados

colas susceptibles de ser objeto de 
reserva son los siguientes:

En regadío: Alubias, patatas, arroz, 
'remolacha azucarera y cacahuete.

En secano: Trigo, cebada, avena, 
centeno, escaña, maíz, garbanzos, 
lentejas y patatas.

Con fecha 31 del pasado mes de 
octubre, e Ministerio de Agricultu
ra, de acuerdo con el de Industrja 
y Comercio, ha resuelto tomar en 
consideración se Incluya el cultivo 
del trigo entre los del grupo de re
gadío con derecho a reserva.

II
De los beneficiarios/

Artículo 3.b , Los beneficios es
tablecidos. en la presente disposi
ción serán otorgados a los cultiva
dores directos de los terrenos que; 
reuniendo las condiciones estipula
das en Jos artículos anteriores, acre
diten debidamente haber concerta
do un régimen de explotación _pn 
común con industria transformado
ra, que utilice como primeras mate
rias loé productos obtenidos o íos 
derivados de los mism'os, o bien en 
aquellas Émpcesás o Colectividades 
que los destinen a consumo dé boca 
del personal afecto a las mismas.

Teniendo en cuenta las dificul
tades, qué se les pueden presentar 
a los cultivadores, al ser ellos los " 
que, aportando los" documentos 
necesarios, soliciten directamente 
los derechos de reserva, y conside
rando que en orden a la tramita
ción de los mismos las dificultades 

■serían allanadas al ser directamente 
las industrias o entidadesdas que lo ' 
soliciten, dada la agilidad con que 
en lá actualidad la vida comercial 
se desenvuelve, y al objeto de uni
ficar trámites e imprimiéndole al 
mismo tiempo la máxima- celeridad, 
se ha dispuesto que sin excepción 
de ninguna clase la solicitud de Iqs 
deréchos de reserva se efectúe di
rectamente por la industria o enti
dad que hubiere concertado con ‘el 
cultivador4 direotq un régimen de 
explotación .en común.

Artículo 4.° De acuerdo con lo 
anteriormente expuesto,, podrán 
solicitar los derechos " dé reserva 
sobre los producto^ agrícolas que 
se obtengan en las explotaciones . 
qqe hubiesen concertado con des
tino para q. asumo de boca, las si
guientes entidades:

A) Organismos oficiales.
B) Empresas industriales o co

merciales.

\ .. Circular numero 2022
Reserva de productos alimenticios 
.para transformaciones industriales 

, y qonsumo de boca.
Publicada en el «Boletín Oficial 

del Estado», número 278, de fecha 
5 de octubre últjmo, la Orden con
junta de los Ministerios de Agricul
tura e Industria y"*Comercio, por la 
qué se regula la reserva de produc
tos alimenticios para transformación 
industrial ó directamente para con
sumo de boca, de acuerdo con los 
artículos 6.° y 7.° de la citada Or
den, los mencionados derechos se 
tramitarán con arreglo a las siguien
tes disposiciones:

1

De los requisitos de las tierras.
Artículol.0 En cumplimiento de 

lo que se determina en el artículo 
l.° de la Orden ministerial de refe- 

!. rencia, solamente podrán conceder- 
'■ se los derechos de reserva objeto 

■ déla presente Circular,.sobre deter
minados productos agrícolas que se 
obtengan en terrenos" que reúnan 
las siguientes modalidades:

A) Terrenos dé regadío de nue
vo establecimiento, cuya transfor
mación se realice.por iniciativa y a 
expensas de los particulares, con O/ 
sin auxilio económico de los Orga
nismo^ Oficiales, siendo indispensa
ble que el caudal de agua que sé - 
utilice a tal.efecto proceda de con
cesiones o alumbramientos no. utili
zados hasta la fecha.
-Quedap exceptuados de los be

neficios establecidos en el párrafo 
anterior los terrenos situados en 
las zonas denominadas regables, ppr 
ser de posible regadío .como-conse
cuencia de las obras hidráulicas 
realizadas por el Estado.

B) ‘ Terrenos de secano actual- 
r mente improductivos, que no estén

son todas las Comprendidas en el por la Ley de 5 dé noviembre de 
capítulo XXXI • del vigente Regla- 194Ó y disposiciones complemen- 
mento de Epizootias. • _ tanas. , .

' x-o , , A ; ” tm ningún Caso las concesionesBurgos 23 de enero de1948. de reserva'afectarán a terrenos de"
. El ■Gobernador, extensión inferior a una hectárea. -.

-Alejandro. Rodríguez de Valcdrcel Artículo 2.° Los productos agrí-'

. , Circular.
Ante las repetidas infracciones 

que se vienen cometiendo por parte 
de diversos Ayuntamientos ae esta 
provincia, en lo que se refiere a lo. 
legislado, sobre Subsidio Familiar-, 
este Gobierno civil- se permite re
cordar el contenido deTa Ordenóle 
la Vicepresidencia del Gobierno de 
3 de marzo de 1939, en virtud de 
la cual* todos lo^s Ayuntamientos, 
sin distinción, satisfarán a sus fúti- 
cionarios, empleados y obreros que 
acrediten con lí Declaración de Fa- . 
milia él derecho a percibirlo, el Sub
sidio Familiar, que no podrá ser 
nunca inferior a la escala legal vi
gente, previo' el descuento del 1 
100 del importe nominal de sus de- 
vengos. -

A estos efectos, se considerarán 
funcionarios, empleados u obreros 
quienes perciban sus haberes 'y 
jornales con cargo a partidas o con
ceptos que Jrguren en los presu
puestos correspondientes.*

La Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 7 de marzo de 
1939 determina que las Corpora
ciones habilitarán en los presupues- 

? toKcorrespondienteé las cantidades 
necesarias para atender a las obli
gaciones indicadas.

Asimisipo, el’hrtículo quinto de 
la Orden de 14 de marzo de 1939, 
del Ministerio de" Organización y 
Acción Sindical dispone que, cuan
do un trabajador'subsidiado, furt- ■ 
clonario o trabajador del Estado, 
Provincia o Municipio preste sus 
servicios en entidades particulares, 
sea. cual fuere el carácter de ésta, el 
trabajo que realice y remuneración, 
deberá percibir el Subsidio preci

osamente por el Estado,. Provincia o^ 
Municipio- de quien dependa, sin 
perjuicio de que participe con su 

■ cuota en ladimtidad a la que presta 
sus Servicios extraordinarios.

En consecuencia, este Gobierno 
Civil, al recordar las anteriores 
prescripciones legales, e pera. que 
en lo supesivó se cumplan en "todo 
su contenido* etc.

Burgos 22 de enero de 1948.
£1 Gobernador,

Alejandró Rodríguez de Valcdrcel.,

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento d§ 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de. 1931 y Decreto' 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida, la enfermedad denomi
nada virúela ovina en el término 
municipal de" Igtesiarrubia (cuya 
aparición fúé’publicada en el B. O.

I déla provincia,-núm’ero 264, de fe
cha) .20 de noviembre de<;1947,) 
por haberse cumplido el" plazo se
ñalado en el artículo 239 del citado 
Reglámento'y practicado' los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la'extinción de dicha enfermedad.

Burgos 23 de enero de 1948., 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcdrcel



2

C) «Obfa Sindical de Coope
ración» para obreros y empeados 
de sus'Cooperativas Agrícolas.

D) ~Hospitales y Sanatorios.
E) Comunidades Religiosas, Asi

los y Colegios.
F) Cuerpos o Unidades- de los 

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.
Artículo 5.° Todrán solicitar los 

derechos de reserva sobre los pro
ductos agrícolas que se obtengan 
en las -explotaciones que hubiesen . 
concertado con destinp a transfor
maciones industriales-las industrias 
que reúnan los requisitos siguien
tes:

A) Que la industria esté fun
cionando sin interrupción legal y a 
nombre del industrial solicitante, 
con anterioridad al l.° de julio 
de 1947. . .

B) Estar cqmprendida la indus
tria solicitante en Uno de los gru
pos siguientes: .*

1. Licores, aguardientes y cer
veza.

2. Confitería y pastelería.
" 3. Pasta para sopa y alimenti

cias. .
4. Turrones y mazapanes.-
5. Galletas.
6. Helados y horchatas.
7. Conservas vegetales, agrios y 

derivados .con azúcar.
8. Productos alimenticios.
9. • Productos dietéticos y de 

régimen.
" 10. Laboratorios farmacéuticos.

Artículo 6.°' A excepción de las 
industrias de licores, aguardientes, 
helados y horchatas, que solamen
te podrán solicitar azúcar como 

. materia prima para sus elaboracio- 
„ nes, el resto de las- industrias com

prendidas en el apartado B) del ar
tículo anterior, deberán solicitar to
dos los productos agrícolas que ne
cesiten en sus elaboraciones y que„ 
puedan ser objeto de reserva.

El artículo o artículos objeto de 
la reserva que en su día se conceda,' 
tendrá necesariamente que desti
narse a la elaboración de todos los 
productos susceptibles de aplicár
seles la materia prima objeto dé la 
reserva que hasta la fecha hayan 
sido autorizados a la industria so
licitante, no procediendo destinar 
los productos agrícolas que en con
cepto de reserva se le adjudique, 
a la fabricación de artículos o pro
ductos cuya fecha de autorización 
por el Organismo que proceda sea 
posterior a la de l.° de julio de 
1947, sin que previamente sea auto
rizado por la Comisaría General.

Todas las industrias que soliciten 
el azúcar como materia prima para 
elaborar sus artículos alimenticios o 
bebidas, deberán tener presente 
que el porcentaje de dicho artículo 
en la elaboración de los mismos rio 
podrájer.superior a un 65 por 100.

Asimismó todas las industrias 
que utilicen el trigo en la elabora
ción de sus productos, previas las 
transformaciones necesarias, debe
rán tener presente que el por.centa 
je de intervención de éste, artículo 
en la elaboración de los mismos, no 
podrá ser superior a un 50 pot 1.00, 
sustituyéndose el resto por el de 
ótre artículo susceptible también 
de ser objeto dé reserva.

En las explotaciones de regadío 
solamente podrá cultivarse el' ca-- 

- cahuete paradla ¿atracción de aceite 
y con destino exclusivo como, re- 
sefva para consunto de boca, ex
cepto en el caso en que sea necesa-" 
rio como componente en la elabo
ración de .un producto que lo pre
cise como complemento.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

. (Continuará).

Ap«tícíes: Particulares

Almirante Bonifaz, 24 (Sdifició de.su propiedad)

¡7

207.488.000,— Ptas 
178.570.639,00 »

Capital desembolsado
Reservas ..................

Igual anuncio h^ce el Alcalde de 
Los Barrios de Villadiego.

Igual anuncio hacen los Alcalde; 
de Buniel, Frandovinez, Mecerreyes 
Co'varrubias, Mahámud y Santa Ma- 
ría Ananúñez.

Libretas ordinarias a la vista 2 por too

Las industrias de confitería po
drán elaborar todos los productos 
propios de su industria, quedando 
únicamente limitada la fabricación 
de caramelos y bombones a la que 
no podrán destinar una cantidad de 
azúcar superior al 10 por 100 dél 
total que como reservistas les co- . 
rresponda.

" Lasjrfdustrias de pasta para sopa 
y alimenticias tendrán que tener en 
cuenta que la producción que ob
tengan como consecuencia de la re
serva que se les adjudique se desti
nará solamente," con el conocimien
to de Corqisaría, al suministro de 
Colectividades) industrias de hoste
lería, Economatos y Comedores de 
Empresa.

MAQUINAS-DE ESCRIBIR 
' E. DE LA VEGA

Reparaciones - Accesorios 
Pase? empecinada, 1, i.° - Teléfono 3-258 ■ BU®

Attuiicíos- Oficiales

Alcaldía de Tosantos.
Formado por,la Comisión- de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal-or- 
dinario para el año 1948, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, durante los cua
les puede ser examinado por los 
habitantes de este distrito munici- * 
pal y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Tosantos 16 de enero de 1948.,= 
El Alcalde, Luís Corral.

Ayuntamiento de Burgos
La Excma. Corporacióri Munici

pal, en la sesión celebrada el día 21 
de" los corrientes, acordó llevar a 
cabo la enajenación, mediante su
basta, de las butacas del Teatro 
Principal, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en,el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal, durante 
las horas de. oficina de los días hábi- | 
les.

Son objeto de la presente subasta:
1. ° 230 butacas de patio, tapi

zadas; valoradas en pesetas 11.500.
2. ° 122 butacas de platea, sin 

tapizar, valoradas en pesetas 5.490.
3. ° 123 butacas de palco, valo

radas en pes.etas 4920.
Las cuales hacen un total de pe

setas 21.910.
El acto de la subasta tendrá lugar 

en la Casa Consistorial, a las vein
tiún. días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» 
déla provincia, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o teniente de Al
calde en quien delegue, con la asis
tencia del Vocal designado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en su" 
sesión de 17 de .enero de 1945 y del 
señor Secretario de la Corporación, 
quien autorizará el acto; conforme 
a lo prevenido en el artículo 130 de 
la vigente Ley Municipal, celebrán
dose dicha subasta a la hora de las 
doce.

* La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas de 
oficina, en cualquiera de los días há
biles, desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta las 
doce horas del anterior al de la su- ' 
basta; debiendo ser exhibida la cé
dula personal del licitador y el res
guardo del depósito provisional que 
deberá constituirse en la Deposita
ría Municipal, en la Caja General de 
Depósitos o-en sus sucursales, en 
metálico, en valores del Estado o 
del Ayuntamiento de Burgos, dé 
conformidad con lo .establecido én 

.el artículo 11 del Reglamento de 
Contratación Municipal y por la 
cantidad de cuatrocientas treinta 
y ocho pesetas con veinte céntimo's, 

.equivalente al dos por ciento» del 
tipo de licitación,.fijado en veinte- 
mil novecientas diez pesetas.
' Losdicitadore’s podrán optar por 
cada uno de lo& lotes correspon-' 
dleptes a las tres calidades indica- i 
das en la condición primera, éi- bien 
en igualdad de Condiciones sprá pre
ferido el solicitante a quien interese 
mayor número de lotes.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
El día 8 de febrero, próximo, i 

las doce, tendrá lugar la subasta del 
18 cho|3..s maderables _ marcados,’ 
que cubican 13'500 metros. |

Lás condiciones se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. = El Alcalde;, Francisco. 
Rica.

I días, a contar del siguiente al de.k- 
ins'erCión de este anuncio en el 
B. O. de-la provincia, en la Secreta
ría municipal, el expedienté apro
bado por el Ayüntarriiento en se
sión de 21' dé noviembre de 1947; 
relativo a la prórroga de las dife- > 
rentes ordenanzas de carácter fiscal . 
y- con fines no fiscales; con excep
ción de la'referente a la exacción 
del arbitrio sobre «concesión de 
licencias para la circulación de anij 
males domésticos por la vía pú
blica.», que ha sido reformada, pri-l 

. diendo formularse reclamaciones 
contra las mismas por los interesa
dos legítintos, conforme determi
nan- dichas disposiciones.

Villadiego 19 de enero de 1948.= 
"El Alcalde, Daniel Revuelta. ' 1

! SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando Ae* Duero, Briviesca I 
| Lerma, Melgar dé f-ernamérita'l, Pr-adóíue->go, Roa de Duero ;

L Villadiego y Villarcayo. |

Alcaldía de Monasterio de la 
Sierra.

Aprobado- por .el Ayuntamiento? 
el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1948, se encuén. 
tra de manifiesto al público. en |¡ 
Secretaría d.e esté Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábik 
durante los cuales podrá examinar- 
se y presentar -las reclamaciones q 
la forma y- por las causas que deten 
minan los artículos. 228 y 229 dé ■ 
Decreto de Ordenación provisional' 
de las.Haciendas locales. —

.Monastario de la Sierra 19 dt 
enero de 1948. =E1 Alcalde, Luciniol 
Esteban. .

Alcaldía de Villadiego ■- ■
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 269 del Decreto ■ 
de .25 de" enero -de 1946 y precép-j 
tos concordantes, queda expuesto

Los licitadores que concurran en 
calidad dé mandatarios presentaran 
poder bastanteado por el Oficial 
Mayor Letrado dé la Corporación, 
don Jesús Pérez Córdoba. "

EÍ adjudicatario deberá abonar el 
importe -total del mobiliario antes 
de dar comienzo a su retirada del I 
edificio Teatro.

El desmonte de las butacas se eje- j 
cutara cuidadosamente y será de 
cuenta del adjudicatario;' debiendo 
retirar la totalidad, de los muebles 
adquiridos en un plazo no superior 
a quince dias, a contar de la fecha , 
déla adjudicación definitiva; siendo 
responsable, el adjudicatario de 
cuantos desperfectos se ocasionen 
en el edificio con motivo de la reti
rada y traslado del mobiliario obje
to de la subasta.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones que ■ 
rigen para esta subasta y a cua-ntas 
disposiciones estén vigentes en, ma
teria de contratos con los munici
pios, a satisfacer el importé de los I 
anuncios que se inserten y, dernáS' I 
gastos que se originen en esta sa- j 
basta o de ella se deriven, some’tién- ■ ■ "T" Tr;:"'" "7 ; "i; .
dose, en caso de litigio, a los Tri-. | termino^ de qum»
bunales de esta capital. '

Las proposiciones, que . deberán 
extenderse en papel dé la clase sex
ta (4,50 pesetas) se ajustarán al si
guiente modelo:

Don..., vecino -de..., con domici- ■ 
lio en la calle... número... piso..,, en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de. la provincia nú
mero..., correspondiente al día... de 
... de 1948, así como dé las condi- 
cionés fijadas para la venta de buta
cas del Teatro Principal, las cuales 
acepta en su totalidad y ofrece, la 
cantidad de;., (en letra) pesetas ... 
céntimos, por... lotes.

Burgos... de... 1948. (Firma y rú
brica.

Burgos 22 . enero de ,1948.=E1 
Alcalde, Garlos Quintana.

de.su

